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Articulo 7.- Enviese al Ministerio de Haciendao para 1os fines con-espondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os doce (12) dias de1 mes de agosto de1 afio dos mi1 diez (2010)., afios l67
de la lndependencia y l47 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 410-10 que concede el beneficio de la jubilaci6n y asigna pensiones del Estado
por antigiiedad a varios servidores pùblicos.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 410-10

VISTO: E1 Articulo 57 de la Constituciôn de la Repflblica.

VISTA: La Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles de1 Estado, de1 l l de
diciembre de1 l98 1.

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblica, dicto el siguiente

D E C R E T 0 :

ARTiCULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilaciôn y se asigna una pensiôn especial
de1 Estado a 1os siguientes servidores pflblicos:

l . E1 Dr. Otilio Gonzâlez Liriano, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No.
031-0191 184-4, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

E1 Dr. Cesar Rojas Tabar, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 001-
l 189042-2, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

E1 Dr. Pedro Holguin Hidalgo, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No.
056-0018346-0, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

4. La Dra. Luz Maria Gômez de Quezada, portadora de la Cédula de ldentidad y
Electoral No. 001-0197126-5, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.
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E1 Dr. José Ludovino Sânchez Diaz, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral
No. 001-0064690-0, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

La Dra. Eugenia Teresa de Jesfls Mateo Reyes, portador de la Cédula de ldentidad y
Electoral No. 001-0210708-3, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

E1 Dr. José Miguel Sânchez, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 001-
01 19346-4, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

La Licda. Ercilia Cruz, portadora de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 001-
0088055-8, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

La Dra. Belkis De Los Xngeles Bâez, portadora de la Cédula de ldentidad y Electoral
No. 001-0522730-0, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

La Dra. Mercedes Mendoza de Grullôn, portadora de la Cédula de ldentidad y
Electoral No. 001-0879248-2, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

l 1. E1 sefior Julio José Peguero Bodden, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral
No. 001-0153456-8, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

E1 Dr. Luis Anselmo Pérez Pereira, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No.
001-0380031-4, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

l3. E1 Dr. Surico Pefia M éndez, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 001-
0826096-9, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

l4. E1 Dr. Genereso Anibal De Jesfls Castillo C., portador de la Cédula de ldentidad y
Electoral No. 001-1245403-8, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

l 5. La Dra. Adalgisa Oliver Ravero, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral
N0.001-0826062-1, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

l6. E1 Dr. Plinio Urbano Cabrera Francisco, portador de la Cédula de ldentidad y
Electoral No.00l-00l839l-2, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.
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La Dra. Hilda Ruth Francés Santana Felicien de Castillo, portador de la Cédula de
ldentidad y Electoral N0001-0038392-6. -, con un monto de cincuenta mi1 pesos
(RDS 50,000.00) mensuales.

l 8. E1 Dr. José Arturo Silié Ruiz, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No.00l-
0073692-5, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00) mensuales.

l9. La Dra. Emilia Guzmân de Mercedes, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral
N0.001-0020308-2, con un monto de cincuenta mi1 pesos (RDS 50,000.00)
mensuales.

ARTiCULO 2.- E1 presente beneficio no serâ vâlido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensiôn otorgada por el Estado.

Pârrafo: En 1os casos positivos, el beneficiario (a) podrâ optar por aquella que mâs le
favorezca.

ARTiCULO 3.- Dichas pensiones serân pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Gastos Pflblicos.

ARTiCULO 4.- Enviese al Ministerio de Haciendao para 1os fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os doce (12) dias de1 mes de agosto de dos mi1 diez (2010)., afios l67 de la
lndependencia y l47 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 411-10 que concede el beneficio de la jubilaci6n y asigna pensiones por
antigiiedad en el senricio a varios senridores pùblicos.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 411-10

VISTO: E1 Articulo 57 de la Constituciôn de la Repflblica.

VISTA: La Ley N0.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles de1 Estado, de1 l l de
diciembre de1 l98 1.


